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En la Ciudad deMéxico, 'a veintidós de agosto dedbs mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro José Ramón Cossío Díazinstructor n-él presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constá'ncias Registro 
Oficio INEISCGI1 76112017, de Edmundo Jacobo Molina, Secr'* 
del Consejo General del lnstituto'NaciMal Electorak 

Anexos 

a) Partido del Trabajo 	L \ \ 
1 	NI 

1 	Certificaciones 	flrmadas'or'el 	Secret 	jecutivo 	del 

040684 

Instituto Nacional 	 , rbdél Partido 

	

«. 	-«.. 
de¡ Trabajo como Partido PoIiticoJacionaRy"a la integraclon 
de su Comisión Coordinad5ra Nacioh  

2 	Copia certificada de los estatutos vibftes del Partido de¡ 
Trabao 	 ' 	fí  

b) MORENA 

1 	Certificaciones 	firmada'p.r 	el 	Secretário 	Ejecutivo 	del 
Instituto Nacional Electo 1t 	'-ferentes al registro de MORENA 
como Partido Político Nacional y a la integración de su Comité 
Ejecutivo Nacional, 

2. 	Copia 	certificada .. 	l 	estatuto 	vigente 	del 	Partido 	Político 
MORENA. 

Documentales recibidas el dieciocho 'de -agosto pádo'\eh la-  Ofiáina de Certificación 
Judicial y Correspondéncia de este Alto Tribunal. ConsteLt\ 

Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta del Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, a quien se tiene desahogando el requerimiento formulado el once 

de agosto pasado, al remitir copias certificadas de los estatutos actualizados 

de los partidos políticos nacionales denominados Paítido del Trabajo y 
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MORENA, así como las certificaciones de sus registros vigentes y de los 

integrantes de sus respectivos órganos de dirección nacional. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Ramón Cossío Díaz, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de. Controversis/ Constitucionales y_ de /Acciones de 

Inconstitucionalidad d01a S6bslcretaría General de A uerÁos de est Alto 
lA 

Tribunal, que da fé;/ 

2 

 
 
 
 
 


